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P1. De las siguientes afirmaciones, ¿cuál dirías que describe mejor la 

situación económica de tu hogar/familia? 

 

1. Ahorro/se ahorra bastante dinero cada mes 

2. Ahorro/se ahorra un poco de dinero cada mes 

3. Llego/se llega justo a final de mes 

4. He tenido/se ha tenido que echar mano del ahorro 

5. He tenido/se ha tenido que contraer deuda 

 

P2. Si mañana se celebraran unas nuevas elecciones generales, ¿cuál sería 

la probabilidad de que acudieras a votar? 

Utiliza una escala de 0 a 10, en la que ‘0’ representa ‘con toda 

seguridad, no iría a votar’ y ‘10’ ‘con toda seguridad, iría a votar’. 

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

99 

No lo sé/ 

Prefiero no 

contestar 

 

P3. Y, ¿a qué partido o coalición votarías? 

[ROTAR 1-17] 

1. PSOE (Partido Socialista Obrero Español)1 

2. PP (Partido Popular) 

3. Vox 

4. Sumar 2 

5. Podemos3 

6. Se Acabó la Fiesta 

 
1La opción de respuesta del PSOE se presenta de esta manera estándar para los encuestados que no 
residen en regiones en las que el PSOE concurrió en las elecciones del 23-J con unas siglas diferenciadas. 
En esas regiones con marca específica, se utiliza el mismo tipo de nomenclatura que en la versión 
estándar, con las siglas seguidas entre paréntesis del nombre completo de la candidatura tal y como se 
publicó publicado en el BOE. Esto se aplica a: País Vasco (PSE-EE), Islas Baleares (PSIB-PSOE), Cataluña 
(PSC-PSOE), Galicia (PSdeG-PSOE), Navarra (PSN-PSOE). 
2La opción de respuesta de Sumar se presenta de esta manera estándar para los encuestados que no 
residen en regiones en las que Sumar se presentó con unas siglas diferenciadas el 23-J. Esas regiones con 
marca específica son Islas Baleares, Cataluña y la Comunitat Valenciana y en ellas la nomenclatura de 
las candidaturas de Sumar, con base en la publicación del BOE, son las siguientes, respectivamente: 
“Sumar Més”, “Sumar-En Comú” y “Sumar-Compromís (Compromís-Sumar: Sumem per Guanyar). En el 
caso de la marca catalana “Sumar-En Comú” se ha excluido la mención a Podemos de la candidatura (se 
presentó el 23-J como “Sumar-En Comú Podem”), asumiendo un escenario de concurrencia por separado 
de dichas formaciones. 
3 La opción de respuesta de Podemos se presenta en todas las circunscripciones con esta formulación 
genérica, debido a la ausencia en las pasadas elecciones generales de una candidatura independiente de 
Podemos en la que basar su nomenclatura. 
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7. ERC (Esquerra Republicana de Catalunya) 

8. JxCAT – Junts (Junts per Catalunya – Junts) 

9. EAJ – PNV (EuzkoAlderdiJeltzalea – Partido Nacionalista Vasco) 

10. EH Bildu (Euskal HerriaBildu)  

11. Coalición Canaria 

12. Nueva Canarias – Bloque Canarista 

13. BNG (Bloque Nacionalista Galego) 

14. CUP – PR (Candidatura D’Unitat Popular – Per la Ruptura) 

15. España Vaciada4 

16. UPN (Unión del Pueblo Navarro)  

17. UPL (Unión del Pueblo Leonés)  

18. Otro, ¿cuál? [ABIERTA] 

19. Votaría en blanco 

20. Votaría nulo 

21. No votaría 

22. No lo sé 

23. Prefiero no contestar 

P4. En todo caso, ¿por cuál de los siguientes partidos o coaliciones sientes 

más afinidad o cuál consideras más cercano a tus ideas? 5 [CON LOGOS] 

[ROTAR 1-17] 

1. PSOE (Partido Socialista Obrero Español) 

2. PP (Partido Popular) 

3. Vox 

4. Sumar 

5. Podemos 

6. Se Acabó la Fiesta 

7. ERC (Esquerra Republicana de Catalunya) 

8. JxCAT – Junts (Junts per Catalunya – Junts)  

9. EAJ – PNV (Euzko Alderdi Jeltzalea – Partido Nacionalista Vasco) 

10. EH Bildu (Euskal Herria Bildu)  

11. Coalición Canaria 

12. Nueva Canarias – Bloque Canarista  

13. BNG (Bloque Nacionalista Galego) 

14. CUP – PR (Candidatura D’Unitat Popular – Per la Ruptura) 

15. España Vaciada 

 
4La opción de respuesta de España Vaciada se presenta así para los encuestados residentes en 
circunscripciones en las que la plataforma concurrió con ese nombre en las pasadas elecciones generales 
del 23-J. En cambio, se le presentará a los encuestados de Teruel como “Teruel Existe – Coalición 
Existe”, a los de Huesca y Zaragoza como “Aragón Existe – Coalición Existe”, a los de Soria como “Soria 
¡Ya!” y a los de Burgos como “España Vaciada - Partido Castellano - Tierra Comunera”, en línea con los 
nombres de las candidaturas que se publicaron el BOE de cara a dichas elecciones. 
5 Los mismos criterios indicados para las opciones de respuesta de la pregunta P2 se aplican 
también a esta pregunta P3. 
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16. UPN (Unión del Pueblo Navarro)  

17. UPL (Unión del Pueblo Leonés)  

18. Otro, ¿cuál? [ABIERTA] 

19. Ninguno 

20. No lo sé 

21. Prefiero no contestar 

P5. Y ¿cuál sería la probabilidad de que votases a los siguientes partidos? 

Marca la casilla que corresponda en esta escala de 0 a 10, en la que ‘0’ 

representa ‘con toda seguridad, no le votaría nunca’ y ‘10’ ‘con toda seguridad 

le votaría siempre’. [CON LOGOS] 

[ROTAR FILAS] 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

99 

No lo sé 

 

PSOE             

PP             

Vox             

Sumar             

Podemos             

Se Acabó la Fiesta             

 

P6. ¿Podrías indicar a qué partido o coalición votaste en las pasadas 

Elecciones Generales del 23 de julio de 2023? 6 

[ROTAR 1-15] 

1. PSOE (Partido Socialista Obrero Español) 

2. PP (Partido Popular) 

3. Vox 

4. Sumar 

5. ERC (Esquerra Republicana de Catalunya) 

6. JxCAT – Junts (Junts per Catalunya – Junts)  

7. EAJ – PNV (Euzko Alderdi Jeltzalea – Partido Nacionalista Vasco) 

8. EH Bildu (Euskal Herria Bildu)  

9. Coalición Canaria 

10. Nueva Canarias – Bloque Canarista  

 
6 Los mismos criterios indicados para las opciones de respuesta de la pregunta P2 se aplican 
también a esta pregunta P5. 
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11. BNG (Bloque Nacionalista Galego) 

12. CUP – PR (Candidatura D’Unitat Popular – Per la Ruptura) 

13. España Vaciada 

14. UPN (Unión del Pueblo Navarro)  

15. UPL (Unión del Pueblo Leonés)  

16. Otro, ¿cuál? 

17. Voté en blanco 

18. Voté nulo 

19. No voté 

20. No tenía edad para votar 

21. No lo sé 

22. Prefiero no contestar 

 

P7. Algunas personas se consideran a sí mismas de izquierdas, mientras que 

otras de derechas. ¿Dónde te colocas tú? 

Utiliza una escala de 0 a 10, en la que ‘0’ representa la extrema 

izquierda y ‘10’ representa la extrema derecha. 

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

99 

No lo sé/ 

Prefiero no 

contestar 

 

P8. ¿Qué confianza te merece cada una de las siguientes instituciones del 

Estado? Utiliza una escala de 0 a 10, en la que '0' representa 'ninguna 

confianza' y '10' 'máxima confianza' 

[ROTAR FILAS] 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

No 

lo 

sé 

La Administración 

de Justicia 
            

Las Fuerzas 

Armadas 
            

La Policía y la 

Guardia Civil 
            

La Hacienda Pública             
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P9. Y, pensando en la justicia ¿dirías que confías más, igual o menos que 

hace cinco años? 

1. Más 

2. Igual 

3. Menos 

4. No lo sé 

 

P10. Indica, por favor, tu grado de acuerdo con cada una de las siguientes 

afirmaciones: 

[ROTAR FILAS] 
Muy de 

acuerdo 

Bastant

e de 

acuerdo 

Poco de 

acuerdo 

Nada de 

acuerdo 
No lo sé 

La justicia trata por igual 

a todas las personas, 

independientemente de 

su condición u origen 

     

La judicatura no se deja 

influir por los grandes 

poderes económicos 

     

Los jueces aplican la ley 

de forma imparcial 
     

La justicia en España 

funciona con demasiada 

lentitud 

     

La mayoría de los jueces 

son honestos y 

competentes 
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P11. ¿Qué confianza te merece cada una de las siguientes instituciones 

judiciales? Utiliza una escala de 0 a 10, en la que '0' representa 'ninguna 

confianza' y '10' 'máxima confianza' 

[ROTAR FILAS] 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

No 

lo 

sé 

Tribunales de 

justicia (juzgados de 

primera instancia, 

tribunales 

provinciales...) 

            

Tribunal Supremo             

Tribunal 

Constitucional 
            

Fiscalía General del 

Estado 
            

Consejo General del 

Poder Judicial 

(CGPJ) 

            

Audiencia Nacional             

 

P12. ¿Cuánta confianza tienes en la justicia española a la hora de resolver 

de manera justa e imparcial cada uno de los siguientes tipos de asuntos? 

Utiliza una escala de 0 a 10, en la que '0' representa 'ninguna confianza' y '10' 

'máxima confianza' 

[ROTAR FILAS] 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

No 

lo 

sé 

Escándalos políticos             

Procesos penales 

ordinarios (robos, 

agresiones, tráfico 

de drogas...) 

            

Litigios laborales 

(despidos, 
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accidentes de 

trabajo, impago de 

salarios...) 

Litigios civiles entre 

particulares 

(herencias, 

divorcios, 

impagos...) 

            

Recursos 

contencioso-

administrativos 

(multas, sanciones, 

permisos...) 

            

Violencia de género             

 

P13. Indica, por favor, tu grado de acuerdo con cada una de las siguientes 

afirmaciones: 

[ROTAR FILAS] 
Muy de 

acuerdo 

Bastant

e de 

acuerdo 

Poco de 

acuerdo 

Nada de 

acuerdo 
No lo sé 

Algunos jueces toman 

decisiones guiadas por 

sus propias ideas 

políticas 

     

Cada vez más conflictos 

políticos acaban 

resolviéndose en los 

tribunales en lugar de en 

el Parlamento 

     

Las resoluciones 

judiciales sobre asuntos 

políticos suelen ser justas 

e imparciales 

     

Los partidos políticos 

intentan influir en las 

decisiones de los jueces 
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P14. Dirías que en España… 

1. Hay más jueces de ideología de derechas 

2. Hay más jueces de ideología de izquierdas 

3. Está más o menos equilibrado 

4. La ideología de los jueces no influye en su trabajo 

5. No lo sé 

 

P15. En términos generales, dirías que, en sus decisiones, los jueces…  

1. Tienden a favorecer a la derecha  

2. Tienden a favorecer a la izquierda  

3. Son imparciales 

4. No lo sé 

 

P16. ¿Con cuánto interés estás siguiendo los últimos casos judiciales que 

afectan a políticos españoles? 

1. Mucho 

2. Bastante 

3. Poco 

4. Ninguno 

5. No lo sé 

 

P17. ¿Has oído hablar de los siguientes casos judiciales de actualidad? 

[ROTAR FILAS] 

Sí, lo 

conozco 

bien 

He oído 

hablar, 

pero sé 

poco 

No lo 

conozco 

No lo 

sé 

La condena a José Luis Ábalos y la 

trama del "caso Koldo" 

    

La investigación al expresidente José 

Luis Rodríguez Zapatero  

    

La investigación a Begoña Gómez, 

mujer de Pedro Sánchez 

    

La investigación al novio de Isabel 

Díaz Ayuso, Alberto González Amador 
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El juicio a Jorge Fernández Díaz y 

colaboradores por el "caso Kitchen" 

    

El juicio a Francisco Granados y otras 

40 personas por el "caso Púnica" 

    

El juicio a David Sánchez, hermano 

del presidente del Gobierno  

    

 

[Filtro: Preguntar por cada caso solo si en su equivalente en P10 == {1,2}] 

P18. En términos generales, ¿crees que estas investigaciones y casos 

judiciales contra políticos están motivados principalmente por...?  

[ROTAR FILAS] 

Indicios 

jurídicos 

sólidos 

Razones 

políticas o 

partidistas 

Una 

mezcla de 

ambas 

cosas 

No lo 

sé 

La condena a José Luis Ábalos y la 

trama del "caso Koldo" 

    

La investigación al expresidente José 

Luis Rodríguez Zapatero  

    

La investigación a Begoña Gómez, 

mujer de Pedro Sánchez 

    

La investigación al novio de Isabel 

Díaz Ayuso, Alberto González Amador 

    

El juicio a Jorge Fernández Díaz y 

colaboradores por el "caso Kitchen" 

    

El juicio a Francisco Granados y otras 

40 personas por el "caso Púnica" 

    

El juicio a David Sánchez, hermano 

del presidente del Gobierno  
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P19. Se ha utilizado el término ‘lawfare’ o ‘guerra judicial’ para referirse 

al supuesto uso de los procesos judiciales con fines políticos. ¿Crees que 

esta práctica existe en España? 

1. Sí, y se ejerce principalmente contra el Gobierno y los partidos de 

izquierda 

2. Sí, y se ejerce principalmente contra la oposición y los partidos de 

derecha 

3. Sí, y se usa por igual desde todos los ámbitos políticos 

4. Esta práctica no existe  

5. No lo sé 

 

P20. ¿Crees que está justificado que se critique las decisiones y sentencias 

judiciales…? 

[ROTAR 

FILAS] 

No está justificado 

en ningún caso 

Solo está 

justificado si no 

son imparciales  

Sí está justificado 

en cualquier caso 

No lo 

sé 

Desde el 

Gobierno 

    

Desde la 

oposición 

    

 

 

P21. Y, ¿qué partido consideras que es más respetuoso con las decisiones 

judiciales? 

1. PSOE 

2. PP 

3. Vox 

4. Sumar 

5. Podemos 

6. Se Acabó la Fiesta 

7. Ninguno  

8. No lo sé 

 

 

 



12 
 

P22. ¿En qué medida crees que el poder judicial vigila, identifica y 

penaliza a los jueces que hacen mal su trabajo? 

1. Mucho 

2. Bastante 

3. Poco 

4. Nada 

5. No lo sé 

 

[Filtro: Preguntar solo si P15 == {3, 4}] 

P23. Y ¿crees que el poder judicial protege activamente a los jueces que 

hacen mal su trabajo? 

1. Sí 

2. No 

3. No lo sé 

 

P24. El Consejo General del Poder Judicial (CGPJ) es el órgano de gobierno 

de los jueces. Sus miembros son designados con intervención del Congreso 

de los diputados. ¿Crees que esta forma de elección es adecuada? 

1. Sí, es un sistema adecuado con suficiente equilibrio 

2. No, los propios jueces deberían elegir a sus representantes 

3. No, son los propios ciudadanos quienes deberían elegir directamente a 

los miembros del CGPJ 

4. No, debería ser elegido por sorteo para evitar sesgos políticos 

5. No lo sé 

 

P25. El acceso a la judicatura en España se basa en una oposición en la que 

hay que memorizar un extenso temario. En tu opinión… 

1. Es un buen sistema: garantiza que los jueces se elijan por sus conocimientos y 

de forma objetiva, al margen de influencias políticas o contactos personales 

2. Es un mal sistema: no mide la verdadera capacidad para ser buen juez, 

además de exigir años de estudio que no todo el mundo puede permitirse 

3. No lo sé 
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P26. Con respecto al funcionamiento de las investigaciones judiciales, en 

tu opinión… 

1. Los jueces deben encargarse de la investigación inicial en los procesos 

judiciales, como ocurre actualmente en España 

2. Los jueces deben encargarse exclusivamente de juzgar, ocupándose los 

fiscales de la investigación (como ocurre en otros países europeos) 

3. No lo sé 

 

P27. En España, cualquier ciudadano o asociación puede ejercer la 

acusación popular en un proceso penal, aunque no haya sido afectado 

directamente por el delito. ¿En qué medida estás de acuerdo con cada una 

de las siguientes afirmaciones? 

[ROTAR FILAS] 
Muy de 

acuerdo 

Bastant

e de 

acuerdo 

Poco de 

acuerdo 

Nada de 

acuerdo 
No lo sé 

La acusación popular es 

un mecanismo útil para 

luchar contra la 

corrupción 

     

La acusación popular está 

siendo utilizada con fines 

políticos o partidistas 

     

El derecho a ejercer la 

acusación popular 

debería limitarse a 

quienes tengan un 

interés directo en el caso 

     

La acusación popular es 

una garantía democrática 

que debe mantenerse 

     

 


